
 

 

Albán, Cundinamarca. once (11) de enero del 2022 

 

Revisada la demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO de mínima 

cuantía, adelantada por CARLOS EDUARDO MONTAÑO actuando en causa propia 

contra WILSON BERNAL en su calidad de arrendatario, se observa que 

reúne los requisitos de los artículos 82, 368 y 384 del C. G. del P. 

Razón por la cual se admitirá. Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

  

PRIMERO: ADMITIR la demanda de RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO, de 

mínima cuantía adelantada por CARLOS EDUARDO MONTAÑO actuando en causa 

propia contra WILSON BERNAL en su calidad de arrendatario, por la causal 

de mora en el pago de los cánones de arrendamiento, en atención a lo 

señalado en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: De conformidad con el artículo 390 y siguientes del Código 

General del Proceso, en concordancia con el Artículo 384 ibídem, désele 

a las presentes diligencias el trámite de proceso verbal sumario. 

  

TERCERO: NOTIFÍQUESE este auto a la parte demandada de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 289 a 292 y 301 del Código General del 

Proceso, en concordancia con los artículos 8 y 10 del Decreto 806 del 

4 de junio de 2020, enviando a la dirección de correo electrónica y/o 

física registrada en la demanda el escrito de la demanda y sus anexos, 

advirtiéndole que dispone de diez (10) días para que conteste.  

 

CUARTO: Adviértase a la parte demandada que para poder ser oído deberá 

consignar a órdenes de este Juzgado los cánones de arrendamiento que 

alude el demandante o presentar el recibo de pago o consignación 

conforme a lo de ley, dando cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 384 

del Código General del Proceso.  

 

QUINTO: Recuérdese a las partes que dentro de los deberes y 

responsabilidades a su cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., 

numeral 14, se encuentra el de “ Enviar a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de 

correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, 

un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso.  

 

SEXTO: ORDENASE para efectos de decretar el embargo y secuestro de los 

bienes muebles y enseres que se hallen en el inmueble objeto de la 

restitución, que previamente la demandante preste caución en cuantía 
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equivalente a un 20% del valor de las pretensiones para responder por 

los perjuicios que se causen con la práctica de la medida cautelar. 

  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 


